
SEC RETARÍA DE 

MEDrO AMBIENTE ' AGE~CIA DE SEG URIDA D. 
.ENERGiA Y AMBIE NTE 

Agencia Nacional de s·eguridad Industrial y de 
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ING. GERARDO DESIDERIO B,ALCAZAR CAVERO 
ESTACION DE SERVICIO ALHAMBRA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 0294 

Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA083 2/01/17 

En atención . ~ la solicitud ingresada a esta Agencia . Nacional de · Seguridad Industrial y de 
Protec::ci.ón al Medio Ambi·ente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la-AGENCIA, el día 19 
de enero .de 2017.yturnada párasu_at:endón a lé!-Dirección General de Gestión Comercial , 
adscrita a la.Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial,: por medio .del 
cual en su carácter. de representant e legal del establecimiento ESTACION . DE SERVICIO 
ALHAMBRA; :~A .. DE C.V., ES:tA<LJóN;DE:SE~)JICJ0. ';02.94, con. u~ic;1dón . en CARRETERA 
ZUMPANGo..:kPAXCOKM .. :i :Y4.o; EiAfÜUODE SANTIAGO lERA sEtóoN·.zuMPANGO, 
ESTADO DE MÉXICO, C.P. s:s·.6oo. en 'lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambi~ntal 
• . -~ 1 . . 

Unicá CLAU) . Unave·z·evaluad;a la inform·ación presentada, y . : · 

... · RESÜL TAN DO 

l. Qué e:l . día 19 de ene~~ a e 2.017 sej :ecibió _en la · AGENCLA., la· solicitud ·de Licencia 
Ambie11tal Única para e+ establecimiento ESTACION DE SERVICiO ALHAMBRA, S.A. DE 
c.v.: mjsma que fue registrada con número de bitácora·o9/LUA0832/0l/i7 . 

l. 

· . ·: · C O N S f D E R A N D O · · 

Que esta Direc:ción General de Gestión Comercial es corT)petente pa:ra revisa_r, evaluar y 
resolver sobre la .l.:+c::enciéJ. Amb·i·ental Única ·solicitada po{ e] :R~GULADO , de conformidad 
con lo dispuesto en los a,rt í.culos-· 4· ·f-ra.cción XXVII y' 37. J racción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nad onaJde Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. : · · · 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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11. Que el REGULADO manifiesta tener una fecha de inicio de operación del 22 de junio de 
19 81, ingresando como evidencia la orden de pag~ · por Alineamiento y Licencia de . 
Regularización de Gas()linera :otb.rgada p_or la Dir:ecció.n de Comunicaciones y Obras 
Públicas del Gobierno_ dei'Estadp. d~ ~éxi.có,defecha 22de junio de 1981, y toda vez que 
la Ley: General del Equilibrio ·Ec'ológico y .la ' Profección ai.:Medi6 Ambiente CLGEEPA) se · 
promulgó el 2 8 . de enero. de 19 8 8, el REGULA.DO no .. éstaba . sujeto .a la obtención de 
autorización en materia de Impacto Arnbi_e·htal - ---~ . · -" ... · ., .• , 

- . . : : ~_; " ; . " 

111. · Que el REGULADO cumple con lps. requis·itos .. nec;esarios. para el trámi~é .. de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA;mismo;S-·quecpresentó .dentro, .d,~ -l :a so.licitud registrada ·con bitácora 
09 /LUA08:32/0l/17 .• - r~fer'ida ·.eh ei-RESULTÁNDO fa el presente. - ~- · · · ,. · 

• · ~ • ; ::·· • • " '! : ... \ .. • 

Por lo tanto, con fundaméntb en .Íos artí.i::uJos .1, 3. fra;t:ci6F) x,¿i,A,:S: fr~cdón. XVIIIY. ?--fracción 11 
de la Ley de la Ager¡cia Nac.i.onal d~"-Seguri dO:d , lndust(i_al' ,y.~~~ - P:c_otección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; ·11 o y ·1i1 · BIS d·e ia 'fe y :C;en~r~l del É:quilibrio Ecoló:gico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción' XVIIl del Reglame.nto Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y .de Prótecóón a¡- Medio·'. Ambiente del s:ector 

· Hidrocarburos; 6, 16, 17 BiS apartado A) fracc·ión. Vl.del Reglamento .dE: la L_ey General del 
Equilibrio Ecológ_i.co y la Protección ai -Ambie.nte-en mate ~i'a de Prevención y Control de la 
ContaG'iff)ációri :de la Atmóste/?·;· ~a:de.t;D:á;S ... Oe:l.-.A!=·uer,do ¡;:)q( e.[ que se· reforman y adicionan . 

. diversas disposicib1'1es al diverso · 'qu:e;~ :e:si.abieé:e· b's .proc€Ct!rnientos para obtener .,a ' licencia 

. ·ambiental ·única, mediante un ·trámite único, así .como la-adü¡:¡.Üzatión de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual.; publicad'O ·el '11 de ~.bril de.19 9 7, así como · 
las demás disposiciones que resulten apl.icaoles, esta f~irecci6n General de Gestión:Comercial, 

R E.S·U El V E. - . :" · . 
. . . 

PRIMERO.-.. Tener por .c:umplidos . los requí~itos técn'ic~s··-y legaJes 
REGULADÓ para tramitar y obt'ener la LicenCia 'Ambiental Única . 

. SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADQ la 

., : ·.- . . 

preser)tad.os por el 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta ·_a·l ·cu-mP,i_l:miento de las siguientes 

e O N O 1 e 1.0 N ANTE S ~ -
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~':\ 
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SE 
SECRETARÍA DE 

MEl)!O AMBIENTE •AGENCIA DE SEGURIDAD. 

"ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

l. 

11. 

lli. 

IV. 

V. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ S 916/2017 
Ciudad de México, a 2 8 de abril de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Me.xicanos" 
. . 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
ESTACION DE SERVICiO ALHAMBRA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 0294, 
con ubicación en Carret~ra Zumpango-Apaxco Km. 1.7 40, Barrio de Santiago lera 

· Sección,Zumpango,.Estado de México, C.P. 55600, quetiene como actividad económica 
la venta final al público en general en territorio nacional de gasolina y diésel, con una 
capacidad de suministro anual de 7 463 715 litros de gasolina Magna, 451 854 litros 
de gasolina Prémium y 2 543 69 2 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones desc·ritas en la Tabla 1 del presente. 

. Tabla. l. lnstaladones que forman parte_ del ~s~ablecimiento 
=í'-T.·•·~,.,.";oo:-~--~t\"~~~~,..,.T':"~--;;--o - ~~-· "-.;..~-l>-."'-""'_1'_ ...... .:':""- .... ~-- . ..,.~ '' ·~ "... tr.r~.,_,..,..::A"'ª"'-··~'7"7'~· 

l11~4~·~w.~~~~~~m:.r:'- ~t~(1.{tf~f~~c~~1\~~&~ .. ~~~F~{~~~a.~~~~~-~Ji~~~~~~i~~ ¡,c·~- l;r.$\o" •~J.,;:,;l-r~..Efu.~ .. ~\ .~x.a,. .. <f ...... ~ -~~~.~.tS~ .oc.~·...-........... ~2$1,;a....;.,..ti'~ . )M ¡5!~~~~~-,..,.~ ~!- .:.:~~~ Jht-.... A.. .~)'?J~Ji 

. T~nque 1 para almacenar gasolinaPremium · 40 000 litros : 
Tanque 2 para almacenar gasolina Magna so 000 litros 

· · Tanque 3 para almacenar gasolina Magna . 50 000 litros · 
. ·Tanque i(para almacenar mésel . . 5o ooo litros 

Dispensarios . · 5 
·Pistoias éie despacho 16 Pistolas 

. PÍan~a -de .. em·e~gerK!~ : ~ · .~ . . . .. . . . _ 200 ·- _ litros 

La.;xesen~elicencia ~~·blefltaLÓ~k:~ .se .. e;pisJe .p~r . úni¿avez en tanto~~ establecimi~nto 
no_ cambie de ubicacjónp-de ª'ctividad,~ . según Je. fu·~ -.awtorizada . Si es este :el caso deberá 

· .solidtar una nueva ud~ncia .. si. ·existe camhio · de razón ·. social, aumento en la 
-. capacidad· .. dé :·almcicerl:~miento, cambios de pr.oteso, 'ampliación de instalaciones 
O J é!- generaciÓn de · nuevos· residl,JOS .peligros_OS;· -deb-erá presentar la · SOlicitud de 

. -actl'la'lización a l9.s corrdicion:~ntes ... r.es.pectivas.: ·:< ·· · 

la:tic~-mcia es i~~rcinsferib,le . ~otros estableéimientos y se otcirga sin . perj~icio de las 
autbtizadon~s. · perrT1isos y registros · que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
conip:etente: · 

. . - . . 

El REGULAI:)O, hasta eri 'tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios Li otras 
disposicione:s ,adr]1.-ipj-strativas de car.ácter general por pacte de .. esta . .AGENCIA deberá 
remitir a la Se~t~~~rÍ~ ·9·7J~~~joAmbien~e y ~~c~r~~$. Ñ:á-t~r:a,.les su Cédula de Operación / 
Anual en los termm:os_ v1gentes -eslá:blecrdos, .a.partlr.dt:Lano 2018 . : . ~ -· 

Asimismo, el REGUL¡~·6 déberá _est1ma-r y reportar: en la Cédula de Operación an.ual ~ 
correspondiente, conforme a lo estabiecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 

': J . 

/}# 
Página 3 de 6 

Melchor Ocampo No 469, Colonj~ Nut;va Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad ele México. 
Telé~cin'o (+52.55) 91.26.01.00 - . www.asea.gob.inx 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales, benceno, tolu~no, xjleno y hexano, derivadas .de la 
operación de los tanques de· almacenamiénto y los -dispen_sarios de gasolinas, así 
como los contaminantes cri~erio · provenierifes de la pl~r:ttá de emergencia. 

• • • • • " • '-. ' • • . ~ • , . J, • 

VI. El REGULAQO: d~berá cumplir cor:¡ . loA~~ta;bleci.d9 en los ártí¿ulos·'_ld fracción 11 y 17 
fracciones 1.11: VI, Vil, VIII y IX del Reglarfienia·Cfe lal eyGeneral 'd'e(EquiÜbrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevencióny Control de la Cóntáminación de la 
Atmósfera y a las N?rmas OfiCiales fV\~xi~anas vigent~s ·que les sean qplicables. 

VIL El REGULADO deberá d~( c~mplimiento al -Artícu.lp ,1P9 bi.s de la Ley G-eneral del 
Equillbrio Ecológicó ·Y la Protección aLAm_biente y a iosiA-rtfc;:ulos: 9 y 18 de su Reglamento 
e'n materia de Registro de Emisiones y Transférencia,,cj:e·-ca[ltamiriantes, cuandÓ e-xistan 
emis!ones o tr~ansferentias de contam_inant~s_y susta.rkia~ · qt:Je · se en~uentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido eri la;Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
s:EMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de sustancias suj€tas a .reporte· para el 
registro de emisjonés\í transfere"n_cia d.e contaminantes; e_n: est.é. rrlismo .orden -de ideas, 
se deberán reportar las :emisi.ori~s fugitivas cci.rre-spondient es. ' : ,, · 

VIII. El REGU-LADO, en casb .de ~ar·o~i- p:r·o-gra·~·adb.s)o r ~~ntenimierit6 de la instal~ción que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deb.erá .dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábile"s de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán ímplernentadas para evitar ri.e?gos operacionales y ambientales. En 
el caso ·de paros circunstanciales,-el REGULADO d~eber:á dar a vi~ o d.e ma0era inmediata 
a las :dependencias de Protección Civil corr~spondiente.,.' · ·· · · · 

IX. Para·: e[: caso de par:os· · programados ~ p.or m._anteriirniento .. el · REGQLADO deberá 
implementar las me:joh~s práctic-as para: mi·r'linifzar Las emtsion'es d~ to r:rtámihantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras . 
disposiciones administrativas de c.aráct~r. gener.al por parte de ~st<?.-:AG:_ENCIA. 

XI: 

El REGULADO deberá realizar acciones de. mante_g;imiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla Lde la presente, rr1i-$rnas q~e .. d'éberán registrarse en una bitácora . 
de operación que será susceptible a ser-ver.i f icadá pc/~:i:f~ AGENCIA. · · . · 

El REGULADO deberá. participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar:la contaminación que se presente 

w 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones · extra:ordinarias · no 
controladas .. 

XII. El REGÜLADO deberá llevar .una bitácora de operación, mantenimiento y_de supervisión 
o monitoreo, de su sistema co:ntr¡:¡. incendios y d.e dete(:ción de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líne-as,: dispositivos e instrumentos de : to.nlrol, pa·ra verificar la 
integralidad de. sus elementos. · · · · 

XIII. El REGULADÓ·deberá garantizar el ·wm¡jlimrentode lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Re-glamento de la Ley. General pa:ra la Prever:Jción y .Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161~SEMARNAT -2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a PlanErs de 
Manejo; el listado de :Jos mismqs .. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
fistádo; a~_í como lo~. eLei-nen_tbs'Y .prócedinii'entos Ra~a. la formulación de los planes de 

· m-anejo. . . , .. .. . . ' - ~ ,: ... · · · . -. . , 
~ ' :..: ~.o ~ -. : •;'" ~ - ~ ·- ·• • .•• 

XIV> -El REGULADO .deberá garantizar que el. ma:riejo:dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrososdodos ·aceitosos del sistema de dec·antación (trampas) (0.2 
ton/año) y só.iidos de _mantenimi-ento. automotriz (envases ·vacíos :impregnados 
de aceite yanticongeÍante (0.-1 ton/año), que genera cumplen con lo establecido en 
los Artículos-. 151, 15i .Bis; 152; i52. _Bis de la .Ley General del Equilibrio: Ecológico y la 
Protección al Ambiente,· a los Articulas. aplicables de la .Ley General·para l_a Prevención y 

'Gestión lnteg.ral_. de los,.Re.siduos, su Reglám~nto. y a:; l-as NOrmas Oficiales Mexicanas 
vige[ltes aplicables en-la·'materia. · '·. · · · 

XV. ·tj,_ R~~ULADO,_~d~berá- g~~:r.anti~ar el <:umpli~iento. del ·ártk!Jio 3~ . del ReglameQto de la 
Ley.:G:en'eral para la P.r~vénc_ión· ·y · (,je:s,ti6n ·lntegral --de·los Ré,sidüos~. en el cual'se-.establece 
el pr0ce(JÍ:rriiento paJa ·¡a_ . identificación; de ·Jos residuos pé:ligrosos, asf como de los 
artículo$ 43 y 45 del Reglamento de la Ley GeneraL para la Prevención y Gestión Integral 
de los Résiduos .. en el c~so .de que el .:REGULADO ge·n-ere núevos residuos que por sus 
característi'cqs sean considerados peligrosos según la NOM-o5·2~SEMARNAT -2005, 
deberá actualizár su Licencia. 

XVI. El REGLJLADO deb·erá : cUmplir con · lo .estab.leddo en · .los Artículos · 8 3 y 84 del 
Reglamento de la Ley ·ten·eral p~..ra -la Prevendón y · GestiÓn Integral de los Residuos, 
respecto el almacenami'ento de ·lo.s . r~~iduo-s péligrosos generados dentro de . su 

· establecimiento . 
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·XVII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas,,. di,s,posü:ivos e in·struí-n,entos de control, . para verificar la 
integridad de sus elementd~; la cual será s~_s_cepti_ble a-~er ver:ifjcada por esta AGENCIA 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamient~ de su .establecimier.:Jto y sin menoscabo · 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladc¡.s· en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección ·al Ambiente y· los Reglamentos --que de ella se 
derivan, así como en las Normas OrlciaJes Mexicanas Y' otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las ~ctividades d~J,rriismo. · ·; · · .. ~~~- .. · · 

XIX. El incumplimiento' de ·las- condicionante~ fijadas en .. esta Ucenda, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y 1ª- . Protee;~iq~ , 9-l Arn~ l~nte, i.ª· (_ey Gen.er.ai..para la Prevención y 
Gestjó-n Integral de los!~Ú~si·du:ó's . y lo's Reglarn·ent'ós'_qüe .o_e:_ ellas~.se._.der.ivan, · así como en 
las · Normas Oficiales Mexicari.as y :otros iristru-mer1tos ]uríd i'cos .vigentes que sean 
aplicables a la operación y funCionamiento del establecimie[lt9, asJ .como-la pre~~ntación . 
de quejas en forma justificada y ·reiterada b la.·ocu}r.encia de eYentos que pongan en 
peligro la .vida humana o que ocasionen daño.s al (medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser . sancionado por .parte de la AGENCIA. de 
conformidad-cori las disposiciones aplica~les. . .. _. 

TERCERO.- Notificar aiiNG .. GERARDO .DESIDERIO.BALC.AZAR CAVERO·, en representación 
.del est?blecimient.o ESTACION DE SE.RVICIOAt.HAM13RA;'S:l\.~p:E C::V., el presente acuerdo 
·de cor~formidad con.e!-'artículo.-3'5 cte-la' L:.ey F.e.deral-de Pmcedimi·~:r;,td-Admioistrativo.: .. 

. . . ~- .. . . .. . . . -~ ·_.: .~ ;"' .... ~. ··,.: . .. . ; . . .. · .... -~ :.· . 

, ' . . ~ - .... - ~ 
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